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Hoy somos 6.700 
millones de 
habitantes. En el año 
2050 habrá 9.000 
millones de 
habitantes. 

El envejecimiento de 
la población es un 
fenómeno que 
carece de 
precedentes y que 
se profundizará en el 
tiempo. En el 2007, 
el 10,7% de la 
población mundial 
tenía sesenta años o 
más. 



2.000 millones de personas mayores de 60 años

Pirámide de población mundial 
estimada para 2050

Pirámide de población mundial en 
1998



Personas de 60 años y más en el 2007
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Tasa de crecimiento de la población mayor de 60 años
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En el 2050 la población mayor de 60 años

El 81% de las personas que nacen en la Región 
vivirán 60 años, y un 42% sobrepasará los 80 
años.

Sin embargo, el incremento de la supervivencia de estas Sin embargo, el incremento de la supervivencia de estas 
personas no ha sido acompapersonas no ha sido acompaññado por mejoras ado por mejoras 
comparables en su bienestar, salud y calidad de vida.comparables en su bienestar, salud y calidad de vida.



Sumado a esto las personas mayores tienen un 

poder limitado como grupo social para hacer limitado como grupo social para hacer 

efectivos sus derechos. Es uno de los grupos efectivos sus derechos. Es uno de los grupos 

denominados denominados ““ExcluidosExcluidos”” en donde se perpeten donde se perpetúúa a 

la asimla asiméétrica distribucitrica distribucióón de los recursos y n de los recursos y 

beneficios que genera el desarrollobeneficios que genera el desarrollo

Fuente: Sandra Huanchuan- Alejandro Morlacchetti, Derechos Sociales y Envejecimiento 



Pobreza

Marginación

Invisibilización

Fragilización Carencia de recursos adecuados para 
fortalacer la autonomía

Carencia de ingresos suficientes

Falta de acceso a ámbitos de acción 
sociales y económicos

Inexistencia en la agenda de 
desarrollo

Imagen estereotipada y negativa      Discriminación

LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA VEJEZ Y SUS EXPRESIONES

Fuente: Sandra Huanchuan- Alejandro Morlacchetti, Derechos Sociales y Envejecimiento 



Por ello el desafPor ello el desafíío es envejecer con el pleno goce de los o es envejecer con el pleno goce de los 
Derechos Humanos, o garantizar los Derechos Humanos Derechos Humanos, o garantizar los Derechos Humanos 
en  un mundo que envejece.en  un mundo que envejece.

No existe un instrumento jurídicamente vinculante que 
estandarice y proteja los derechos de las personas 
mayores

Ni la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(1948) ni el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966) tampoco contiene ninguna referencia 
explícita sobre los adultos mayores. 



Comité del Pacto de Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales (1995) preparó la 
Observación General No. 6 en que indica: “Los 
Estados Parte en el Pacto deben prestar 
atención especial a la promoción y protección 
de los derechos económicos, sociales y 
culturales de las personas de edad”.



PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN 
MATERIA DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES 
Y CULTURALES (Pacto de San José de Costa Rica)

ADOPTADO EN: SAN SALVADOR, EL SALVADOR
FECHA: 11/17/88
ENTRADA EN VIGOR: 11/16/99 

El El úúnico instrumento vinculantenico instrumento vinculante



Argentina 
Bolivia
Brasil 
Colombia
Costa Rica
Ecuador 
El Salvador

Guatemala
México 
Panamá
Paraguay 
Perú
Suriname 
Uruguay

PaPaííses que ratificaron el Protocolo de San Salvadorses que ratificaron el Protocolo de San Salvador



Surge la necesidad de elaborar una CONVENCIÓN en 
donde se garanticen los Derechos de las personas 
mayores, en especial, los de seguridad económica, 
participación social y política, y el cuidado de la salud.

El fin de la convención es promover, 
proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y libertades 
fundamentales



Igualdad y no Discriminación

Imagen social de la vez- Concientización

CONTENIDOSCONTENIDOS

No ser privadas arbitrariamente de su libertad

Accesibilidad al medio físico, al transporte, a la 
información y comunicación

Prevención de la Violencia, el Abuso y los Malos 
Tratos y Protección contra la Explotación

Principales Contenidos



CONTENIDOSCONTENIDOS

Acceso a servicios de cuidados y apoyos domiciliarios

El derecho a vivir en comunidades
Educación  a lo largo de toda la vida

El derecho a una cobertura y cuidados de salud 
gratuitos y accesibles a partir del enfoque de atención 
primaria de la salud, inclusive en el área salud mental, 
sexual  y  reproductiva

Prohibir la discriminación contra las personas 
mayores en la provisión de cobertura  de salud y 
seguros de vida públicos y privados

Autonomía e Inclusión Social



CONTENIDOSCONTENIDOS

Promover la creación de servicios de cuidados 
progresivos, (cuidados domiciliarios, centros de día, 
residencias, y cuidados paliativos)

Promover y propiciar la capacitación de los 
equipos interdisciplinarios de salud  en la temática 
específica del adulto mayor

Proteger el derecho al trabajo de las personas 
mayores en igualdad con las demás, en condiciones 
justas y favorables



CONTENIDOSCONTENIDOS

Derecho a a una Jubilaciones o Pensiones No 
Contributivas

Asegurar el acceso de las personas mayores a los 
programas de protección social y de reducción de la 
pobreza

Recreación, Ocio y Deporte

Participar efectiva y plena en la vida política y 
pública, en igualdad de condiciones con las demás 
personas, incluyendo el derecho y la oportunidad de 
votar y ser votadas



CONTENIDOSCONTENIDOS

La formación de organizaciones para representar a 
las personas de mayores en el nivel internacional, 
regional, nacional y local, y su afiliación a tales 
organizaciones.

La conformación de consejos persona mayores que 
para el seguimiento de las políticas del sector

Los mecanismos de seguimiento: del Sistema 
de ONU y OEA



CONTENIDOSCONTENIDOS

““El Estado debe ser una instituciEl Estado debe ser una institucióón que produce n que produce 
y redistribuye el bienestar, es el garante de los y redistribuye el bienestar, es el garante de los 

derechos econderechos econóómicos, sociales, culturales, micos, sociales, culturales, 
civiles y polciviles y polííticos , es quien debe tutelarlos, ticos , es quien debe tutelarlos, 
protejerlosprotejerlos y desarrollarlos, y las poly desarrollarlos, y las polííticas ticas 

ppúúblicas deben concebirse como un blicas deben concebirse como un 
instrumento de promociinstrumento de promocióón y efectivo n y efectivo 

cumplimiento de los derechos de ciudadancumplimiento de los derechos de ciudadanííaa””

HuenchuanHuenchuan--MolacchettiMolacchetti


